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Corresponde al Despacho determinar si en el presente proceso es 

procedente conceder el recurso de apelación interpuesto contra el auto del 

11 de julio de 2022, en cuanto a la decisión de rechazar la demanda. 

 

Así las cosas, por haber sido presentado en tiempo oportuno el recurso de 

APELACIÓN en contra de la providencia recurrida, en el efecto 

SUSPENSIVO se concederá el mismo, teniendo en cuenta lo dispuesto en 

los artículos 90 y numeral 1. ° del artículo 321 CGP, y se ordenará remitir el 

expediente a los Jueces Civiles del Circuito (R) de la localidad, a través del 

Centro de Servicios Administrativos. Lo anterior, en atención a lo dispuesto 

en el artículo 323 y siguientes CGP.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación en el efecto suspensivo. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente a los Jueces Civiles del Circuito de Itagüí 

(R), a través del Centro de Servicios Administrativos. 
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